RESOLUCIÓN N. 000288 del 13 de diciembre de 2006
“Por medio de la cual se adjudica el  proceso de licitación Pública No. 003 de 2006 relacionada con  la Contratación de la  Concesión para  la operación del  Juego de Apuestas Permanentes o Chance en los territorios del Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca.”

====================================================================

EL GERENTE GENERAL DE  LA LOTERÍA DE BOGOTÁ

En uso de sus facultades legales y constitucionales y en especial las que le confiere la Ley 80 de 1993, en especial los artículos 10 y 11, y  

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 11 de la ley 80 de 1993, es función del Gerente General de la Lotería de Bogotá, ordenar y dirigir la realización de licitaciones y la celebración de contratos a nombre de la entidad.

Que mediante la resolución 249 del 15 de noviembre de 2006 se ordenó la apertura de la Licitación Pública No. 003 de 2006 cuyo objeto es la Contratación de la  Concesión para  la operación del  Juego de Apuestas Permanentes o Chance en los territorios del Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca, por el término de cinco (5) años, contados a partir del 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2011.

Que de acuerdo con el pliego de la licitación, sus adendas y modificaciones, en especial la adenda No. 3 del 24 de noviembre de 2006, se establecieron como fechas de apertura el 15 de noviembre de 2006 y cierre el  30 de noviembre  de 2006. 

Que según consta en el acta de apertura de las propuestas del 30 de noviembre de 2006, únicamente se presentó un proponente. Dicho proponente correspondió a la sociedad APUESTAS EN LINEA S.A , con NIT. 830.111.257-3.

Que en los Pliegos de Condiciones y en la adenda No. 3 de 2006 del presente proceso de Licitación Pública se estableció como plazo para evaluar las propuestas del  1 al 6 de diciembre de 2006.

Que mediante Resolución No. 257 de fecha 30 de noviembre de 2006 se conformó el comité evaluador de las propuestas, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo II, numeral 6 del Pliego de Condiciones. 

Que el Comité realizó la evaluación jurídica, económica y financiera  concluyendo que el proponente APUESTAS EN LINEA S.A, cumplió con lo requerido en el Pliego de Condiciones. 

Que de acuerdo con el Cuadro consolidado de evaluación  la propuesta presentada por APUESTAS EN LINEA S.A , se tiene el siguiente consolidado:

	PROPONENTE APUESTAS EN LINEA S.A.

	
	

	FACTOR
	PUNTAJE

	4.1. EXPERIENCIA
	300

	4.1.1. Experiencia en Derechos de Explotación
	200

	4.1.2 Experiencia Especifica en años
	100

	4..2. RED DE MERCADEO
	300

	4.2.1 Puntos de Venta
	200

	4.2.2 Número de vendedores
	100

	4.3. CAPACIDAD TECNOLÓGICA
	300

	4.4. PROYECTO DE TRABAJO SOCIAL
	100

	TOTAL
	1.000


Que el día 4 de noviembre mediante Resolución No. 000258 de 2006, se modificó el cronograma de la licitación, en atención a que el Comité de Evaluación culminó los estudios técnicos, económicos y jurídicos el día cuatro (4) de diciembre de 2006, esto es, con anterioridad a la finalización del plazo previsto en el pliego de la licitación, para lo cual tuvo en cuenta los principios que rigen la contratación administrativa, en especial el de economía y el contenido del artículo 25 de la ley 80 de 1993 en sus numerales 12, 13, 14 y 15.
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8º del artículo 30 de la ley 80 de 1993, y de conformidad con lo señalado en el pliego de la licitación en el numeral 7 Capítulo 2 y en la resolución 000258 de 2006, el informe de evaluación de las propuestas presentadas en la licitación (dicho informe hace parte integral de la presente resolución como Anexo No. 1), permaneció entre el  5 y el 11 de diciembre de 2006, publicado en la página Web de la entidad y en el portal de contratación de la Alcaldía, para que los oferentes presentaran las observaciones que considerarán pertinentes.

Que el proponente APUESTAS EN LINEA S.A. no presentó observaciones a la evaluación realizada por el Comité Evaluador de la Lotería de Bogotá (Anexo No. 1).

Que efectuada la evaluación de todos los criterios de valoración contenidos en el pliego de la licitación, el informe de evaluación, y verificada la legalidad del proceso, y con miras a dar cumplimiento a los principios que deben regir los procedimientos de escogencia de los contratistas estatales, especialmente el de selección objetiva, se ha decidido proceder a adjudicar la licitación 003 de 2006 de la Lotería de Bogotá por haberse desarrollado la misma con sujeción al pliego de la licitación y a la ley 80 de 1993.    

Que el Comité Evaluador según consta en acta suscrita por sus integrantes (la cual hace parte integral de la presente resolución como Anexo No. 2), recomendó al Gerente General de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, adjudicar la Licitación  Pública No. 03 de 2006, a la sociedad APUESTAS EN LINEA S.A., por haber cumplido con los requisitos previstos en los Pliegos de Condiciones y en la ley 80 de 1993, y haber obtenido el puntaje indicado en el Anexo No. 2, con base en las evaluaciones jurídicas, financieras, técnicas y económicas, y cumplir con los requisitos exigidos para  la Contratación de la  Concesión para  la operación del  Juego de Apuestas Permanentes o Chance en los territorios del Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca, por el término de cinco (5) años, contados a partir del 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2011. 
Que en mérito de lo expuesto

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar la licitación Pública No. 03 de 2006 cuyo objeto es   la  Concesión para  la operación del  Juego de Apuestas Permanentes o Chance en los territorios del Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca, por el término de cinco (5) años, contados a partir del 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2011 al proponente APUESTAS EN LINEA S.A. con Nit. No. 830.111257-3, conforme a la propuesta presentada en desarrollo del proceso licitatorio, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de la presente resolución, por  un valor total mínimo de derechos de explotación de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE  MIL NOVECIENTOS CUARENTA  Y SIETE  MILLONES DE  PESOS ($277.947.000.000), más  los gastos de administración del 1%.
ARTÍCULO SEGUNDO: En el caso en que el proponente adjudicado no cumpla la obligación de suscribir el contrato en los términos y dentro del los plazos y condiciones señalados en el Pliego de Condiciones, no entregue la garantía única de cumplimiento, o no cumpla cualquiera de las obligaciones que le corresponde, incluyendo los requisitos establecidos para la formalización del contrato, quedará a favor de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, en calidad de sanción, el valor de la garantía única emitida por Seguros el Condor, No 300002815, por un valor asegurado de $28.072.647.000.00, constituida para garantizar la seriedad de la propuesta, sin perjuicio de las demás sanciones legales que resulten procedentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la mencionada garantía.  

ARTÍCULO TERCERO:
Notifíquese el contenido de la presente resolución al Proponente favorecido con la presente adjudicación, sociedad APUESTAS EN LINEA S.A. con Nit. No. 830.111257-3, representada legalmente por el Sr. JAIME ESPARZA RHENALS, identificado con la C.C. No.19.496.851 tal y como aparece en el certificado de Existencia y representación legal. Lo anterior en los términos del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución al representante legal de la compañía aseguradora El Condor, sociedad emisora de la garantía de seriedad de la propuesta a favor de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, presentada por el proponente adjudicado.   

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con el parágrafo primero del artículo 77 de la ley 80 de 1993 contra la presente resolución de adjudicación no procede recurso alguno en la vía gubernativa.

ARTÍCULO SEXTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los,

FABIO DE JESÚS VILLA RODRÍGUEZ

GERENTE
Revisó:  AIDA JIMÉNEZ MOLINA

Revisó: Fagua Lopéz & Asociados Abogados 

Proyectó y elaboró:  CLAUDIA VEGA CASTRO
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